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Los telegramas de ayer nos dan cuenta oficial 
del fallecimiento del ex-emperador Napoléon III. 
j'.sta noticia, que hace dos años hubiera producido 
en Europa una gran sensación, v que quizá hubie­
se dado lugar á complicaciones políticas de gran 
ínteres y trascendencia, no pasa boy de un açon- 
tecuniento de rápida y pasagera sorpresa, como 
rápida y pasadera es por costumbre la noticia de 
la. muerte de una persona, que por mas d'menos- 
i lempo, ha tenido atraídas hacia sí las miradas v la 
atención de lodos.

\ la razón es obvia: cuando los intereses, las 
instituciones, los destinos inmediatos y la vida po­
lítica de un pueblo se concentran en una persona- 
idad, y se reducen a las genialidades de un hom­
bro, y se someten á su individual influencia siem­
pre accidental y siempre variable, puede decirse 
que la existencia de aquel hombre es una condi­
ción esencial y un elemento sin el cual no se con­
ciben los artificiosos equilibrios que dan efímero 
apoyo al deleznable edificio por aquel levantado.

Los tiempos del primer imperio trajeron, entre 
otras corrupciones, la de acostumbrar ¡i la Fran­
cia a creer que sus destinos y su porvenir político 
y S0Çiul podrían confiarse, sin menosca bo, al primer 
ambicioso con osadía «jijo  quisiera encargarse de 
dirigirlos; y por eso, y como consecuencia natural 
de tales precedentes, los tiempos de! según do im­
perio fperon en la nación vecina la apoteosis de un 
apellido, y Iq exaltación de un hombre, antepues­
tos a todo. Este hombre tenia sobre si la responsa­
bilidad de pensar por todos, de tener ideas por todos 
y de concebir el poder y el derecho y la adminis­
tración y Ja vida entera del país p<ir la Francia 
misma, que no quería tomarse el trabajo de go­
bernarse á si propia. ¿Cómo, pues, no habia de ser 
precisa, v cara, y  necesaria la existencia de Na­
poléon 111 en el trono? ¿Cómo su muerte entonces 
hubiese dejado de ser un acontecimiento colosal?

No así sucede en los pueblos en que la política 
personal ostá de todo punto subordinada á sus le­
yes, a sus intereses y á sus instituciones permanen­
tes. En las paciones cuya vida política interior se 
rige por principios fundamentales y  por ideas de 
eterna eficacia y energía, ios accidentes de los 
hombres y su aparición y  su desaparición del esce­
nario de fa historia, jamás interrumpe su movi­
miento racional y su curso ordenado. F.u ¡os Es­
tados- finidos, muere Lincoln asesinado, cuando 
estaba en el apogeo de su gloria, y cuando perso­
nificaba , digámoslo así, el acontecimiento mas 
trascendental de este siglo, y sin embargo, aque­
lla gran nación no sufre la perturbación mas mí­
nima, ni ol mas insignificante menoscabo en su 
constitución y en su organismo político y social.

Felizmente la Francia lia sufrido lección harto 
dura por su estravíó. y vá curándose sin duda ra­
dicalmente de aquellos espejismos v de aquellas 
alucinaciones productoras al reborde su prove­
chosa catástrofe: la tendencia general de Europa 
en nuestros dias, es, en casi todas las naciones, 
la do ir acabando poco á poco con tales concen­
traciones cesaristas. que condenan A la vida de 
un azar perpetuo, sus destinos; sus aspiraciones y 
sus libertades é intereses. En la misma Alemania, 
el cesarismo recientemente creado, es una plan­
ta exótica, y algo verdaderamente estraño que 
pugna con la genialidad y con ol carácter de su 
civilización y de su raza.

Entre nosotros, después de la revolución de Se­
tiembre. lio caben esos fetichismos políticos per­
niciosos. El esplendor de las ideas por esta pro­
clamados, el derecho reconocido y afirmado como 
superior y anterior á los podares públicos é in­
violable por estos, la soberanía nacional aclama­
da como un dogma fundamental y originador de 
todas las instituciones políticas que solo para ga­
rantizar el derecho tienen acción, y solo para 
afirmar y robustecer la libertad tienen iniciativa, 
Dan hecho en España difícil la aparición é incre­
mento de ninguna política personal absorbente y 
monopolizadora y esclusivista, á la manera que 
lo fuá la política’ de los Bonapartes en Francia.

En España, los accidentes inesperados, por mas 
que momentáneamente perturbasen con mas in­
sistencia el curso regular de las cosas, á conse­
cuencia de no hallarse éstas todavía y por falta 
de tiempo suficientemente robustecidas en sus ci­
mientos. no por eso habrían de trastornar el fun­
damental aspecto que las caracteriza, ni sus deci­
sivas tendencias y aspiraciones.

Los que tal crean no conocen á fondo el estado 
real de la conciencia pública en España. Existe 
aquí un sentido general mas práctico del que sos­
pechan la mayor parte de esos políticos abstrac­
tos que. solo consultando libros ó inspirándose en 
apasionados círculos de partido forjan cálculos, 
sin tomarse ol trabajo de examinar la opinion, ni 
de estudiarla y analizarla en sus caracteres de­
terminantes.

No; en los pueblos que han logrado adquirir el 
sentimiento del derecho, v en los que va se ha 
conseguido despertar el amor á la libertad, la 
concentración de la vida política en un solo hom­
bre ó en una familia determinada, es imposible. 
Además, el predominio personal y la influencia 
saliente de un individuo, pertenecen desde luego 
á un romanticismo político que cada dia se va es- 
tinguiendo mas y mas, y  que palidece á medida 
que e! viejo ideal de la Edad Media va saliendo de 
los horizontes do nuestro tiempo. De aquí en ade­
lante, los siglos no se llamarán do Cario-Magno, 
ni de Leon X. ni de Luis XIV; los siglos recibi- 
birán su bautismo por las obras civilizadoras y 
humanas que hayan cumplido: mucho menos po­
drán llamarse Napoléon III. porque jamás los si­
glos aceptan por apodo las caricaturas que á su 
paso lian ido dejando en la historia.

Por lo demás, y  considerando que discurrimos 
ya sobre un cadáver, no hemos de ser crueles con 
él, y hemos de tratarlo coa el respeto que al his­
toriador inspiran siempre los muertos, aunque 
y y  n los muertos vulgares.

Napoi«^n ni ha sido un grande hombre ni 
puede tampoco "alinearse de completa medianía: 
ná sido lo que efectivaiC?ote ha dicho de él V íctor 
Hugo; Napoléon el ¡Pequeño, tan criminal çomo

su tio en los golpes de Estado, t’ué, sin embargo 
menos escrupuloso cu la iniciativa y mas cruel 
en el desarrollo de su plan. El 18 bruuiario del 
primero tendrá siempre la circunstancia atenuan­
te de haber disuelto el directorio con un cierto 
fondo de remordimiento, que no tuvo el 2 de Di­
ciembre del segundo; y es que en la misión del 
primero había cierta grandeza providencial del 
mismo Bonaparte desconocida, y  en la pretensión 
del segundo no habia mas que’ una prestidigita- 
cion de apellido, y un sofisma socialista y grosera­
mente material adecuado al caso.

Dos equivocaciones capitales lian constituido su 
reinado: la primera personal, del mismo Napo­
león 1IL y es la de creerse susceptible, porque se 
llamaba ftonaparte. de alucinar como su tio, y de 
dominar como su tio; la segunda es equivocación 
de la Francia al suponer que por la identidad del 
apellido se daban también condiciones idénticas 
en el hombre, y circunstancias idénticas en los 
tiempos. Las responsabilidades del segundo impe­
rio, lo son tanto de. la Francia como de su empe­
rador. y  solo una diferencia esencial existe en su 
caída, que los ha puesto enteramente de relieve. 
El primero se buscó, en fuerza de luchar coutra 
el destino, su Waterlóo; en esto consiste su 
grandeza. El segundo t’ué llevado por las aber 
raciones de Ja nación, mas grandes todavía que 
las de su mismo amo, á Sedan; en esto consiste su 
pequenez, en esto’su miseria.

1’o‘r eso la muerte del primero en Santa Elena, 
pareció en los primeros momentos increíble, y por 
eso el fallecimiento-del segundo en Chileshurt, es.
A los ojos de todos, un suceso poco menos que in­
significante. Dejémoslo para la historia, puesto 
que lia salido va cíe la escena.

ALIANZAS MATRIMONIALES.

_ «Genio y figura hasta la sepultura,« dice un re­
frán español, y no hay para qué decir cuanto se 
acredita siempre la profunda exactitud de nues­
tros proverbios.

Genio y figura siempre los mismos, demuestra 
ese partido borbónico, ó alfonsista, ó moderado ó 
conservador á la antigua, pues ya no sabemos 
cómo llamarle, ó una parte de esos borbónicos, 
alfousistas, moderados ó conservadores, pues tam­
poco es seguro que todos se solacen con las mis­
mas venturas, y alimenten las mismas esperan­
zas, y acepten los mismos procedimientos; genio 
y  figura siempre los mismos manifiestan los bor­
bónicos que con aires de misteriosa trascendencia 
anuncian que el colegial de Viena visitó A su pri­
m a M ercedes, que mutuamente se agradaron, y 
que hay para el porvenir una boda preparada.

¡Pues será verdaderamente un grano de anís la 
unión matrimonial del hijo de doña Isabel de Bor- 
bon con la bija de D. Antonio de Orleans!

Ella, doña Isabel, no pudo mantenerse en el 
trono que ocupaba.

El, D. Antonio, se quedó con un palmo de boca 
abierta ante el trono qu‘e ambicionaba.

Es decir, que con el tiempo vendrán A unirse en 
amorosa coyunda, si la boda cuaja, oí hambre y 
la necesidad, como vulgarmente se dice: hambre 
y necesidad de un trono perdido; hambre y  nece­
sidad de un trono deseado.

Muy bien pintan semejantes proyectos los sen­
timientos morales de cada una de las partes inte­
resadas y del partido político que de ellos hace 
motivo de alegría, esperanza y aun amenaza.

Altamente cristiano y religioso es el perdón de 
las injurias; poro es cuando no aparece forzado 
para fundar sobre él planes interesados. El hom­
bre que conspiró contra el trono de la madre de 
ese pobre niño, y la madre que por ese hombre 
vió minado el trono para el cual nació sil hijo, no 
pueden unirse por afecto con nuevos vínculos sino 
por miras interesadas; el uno para satisfacer 
hasta donde le sea posible su deseo de acercar la 
mano A un trono, ya que en ocasión que procuró 
preparar mañosamente no logró alcanzarlo, y la 
otra para recuperar ol puesto de dondo lanzó á 
su dinastía la soberanía del país.

¡De cuán triste augurio seria esa alianza ma­
trimonial para nuestra patria si, lo que afortuna­
damente no sucederá jamás, pudiera traer sobre 
nosotros la gran calamidad de una restauración! 
Fundada para una esplotacion, á manera de con­
trato de comercio, no habría sentimiento genero­
so ninguno que pudiera reconocérsele. Seria la 
continuación de la série de pactos mercantiles, 
ajustados por un ambicioso para llegará sus fines.

V como antes indicábamos, estos hombres son 
siempre los mismos. La satisfacción de sus pro­
pios intereses les parece suficiente para que el 
país se halle igualmente satisfecho. Fórjanse la 
ilusión de que’con el tiempo van A recuperar un 
trono: pero, ¿traerán algo nuevo? ¿Han aprendido 
algo en el tiempo de su expatriación? ¿Se han dis­
tinguido por algo ante el mundo? ¿Han hecho otra 
cosa que llevar ociosamente su papel de proscrip­
tos? Si: algo nuevo ofrecerán: traerán una boda 
en la bandera borbónica, y eso bastará para que 
los pueblos alfombren de flores su camino.

D. Antonio de Orleans tiene la esperiencia de lo 
que valen estas cosas, y sin embargo, las toma 
como fundamento de sus ambiciones. La gran po­
lítica de su padre Luis Felipe meditó la trascen­
dental combinación que dio nombre á la famosa 
cuestión de ios matrimonios españoles. Europa 
estuvo á punto do arder por si la blanca mano de 
la bija de Fernando VII habia de pertenecer al 
hijo del entonces soberano de Francia. Triunfó 
Luis Felipe, y creyó haber preparado la subida á 
un trono de aquel hijo querido; que nada menos 
que tan antigua fecha reconocen los sueños sobe­
ranos de D. Antonio de Orleans. Pero no se iiabia 
contado ni con el movimiento de los pueblos, ni 
con el empuje de las ideas. En vey. de la influencia 
de Francia en España, que se creia asegurada, 
Luis Felipe vió hundirse su trono, y en España el 
hombre á quien so habia enviado para que apare­
ciese como esperanza de monarcas constituciona­
les, y como contraste al lado de una reina volun­
tariosa y de arrebatos absolutistas, en vez de lo­
grar simpatías se ha visto al fin obligado á reunir­
se silenciosamente al otro lado de la frontera cón 
aquella soberana definitivamente espulsada.

¿Cómo con tales ejemplos y enseñanza de lo que

son y valen las alianzas matrimoniales, inspiran 
todavía ilusiones y esperanzan A un partido?

No pueda ser por otra razón sino porque esas 
gentes y esos partidos no han vivido, ni viven, ni 
vivirán de otra cosa que de intereses particulares. 
El interés de una dinastía y el interés de un par­
tido lo consideran el interés de un país. y. por lo 
tanto, decisivo. Figúranse que todo movimiento 
que fuera de ellos se verifica carece de importan­
cia. y que no puede existir en un pueblo el apa­
sionamiento por las ideas.

Levanten un poco la frente: aprendan en su pro­
pia desgracia, y reconozcan al fin que en esta edad 
moderna hay algo mas que el culto estéril á las 
dinastías. Toda aquella que representa un pro­
greso es sostenida: toda aquella que permanece en 
ia tradición cae mas ó menos pronto.

Si la alianza matrimonial que se susurra entre 
los hijos de dos cuñados que tienen profundos mo­
tivos para odiarse, no entrañara una esperanza 
ambiciosa, no habría mas que motivo para felici­
tarles. Los odios de familia, casi siempre terri­
bles, acabarían aquí alegremente como terminan 
generalmente las comedías: por una boda.

POLITICA ESTRANJERA.

En Francia, el trabajo de la comisión Dufaure 
continúa paralizado á pesar de las frecuentes re­
uniones (¡ue las dos subcomisiones vienen cele­
brando. Es casi probable que M. Tbiers no acep­
te la invitación que, á nombre de una de las sub­
comisiones, se le ha hecho para que se presente 
nuevamente ante ellas á dar sus instrucciones y 
consejos sobre las reformas que en la Constitución 
deben hacerse, sobre todo, en lo concerniente ála 
creación de una segunda Cámara. El presidente 
de la república, encerrado en su sistema de reser­
va, se propone no dejar traslucir sus opiniones 
sobre el particular dejando á la comisión Dufaure 
en perfecta libertad y sin influir directa ni indi­
rectamente en los acuerdos que adopte como mas 
oportunos.

La comisión Dufaure por su parte, se empeña 
con nuevo afau en que M. Tluers proponga un 
proyecto de reforma que sirva como de base de 
discusión en el seno de ambas subcomisiones. La 
negativa del presidente de la república lia produ­
cido algún descontento, y és temible que los áni­
mos, ya bastante predispuestos, se agrien mas y 
lleven por resultado A una ruptura, pues ya por 
hoy parece que se va indicando que los propósitos 
conciliatorios do la comisión Dufaure no durarán 
por mucho tiempo.

En la Asamblea nacional, después del trascurso 
de las primeras sesiones que han seguido á  la v a ­
cación parlamentaria, sesiones que no han ofre­
cido ningún interés ni animación, ha sucedido el 
planteamiento de una cuestión que promete ser 
muy combatida, especialmente por el elemento 
monárquico y clerical de la derecha estreñía de la 
Cámara. Trátase de uue M. Julio Simón presente 
su proyecto de ley sobre instrucción primaria, so-: 
gun el cual, al clero le será prohibida la enseñan­
za, medida que lia alarmado profundamente á los 
defensores de las prerogativas eclesiásticas.

Han corrido, sin embargo, rumores de que Julio 
Simón estaba últimamente decidido á retirar su 
proyecto de ley; pero rumores que no se lian con­
firmado. El gobierno se halla, al parecer, decidi­
damente resuelto á efectuar radicales informes 
en todas las cuestiones que de mas ó menos cerca 
so relacionen con,1 los asuntos de la Iglesia y sus 
atribuciones, eon respecto al Estado. Inútiles se­
rán, por tanto, los discursos de oposición que con­
tra el proyecto preparan los monárquicos legiti- 
mlstas, el proyecto será ah fin aprobado, y la Ley 
de instrucción primaria será establecida en Fran­
cia á imitación de la que la Alemania, no sin 
grandes dificultades, hace poco acaba deplantear.

Se anuncia que monseñor Dupanloup será el pri­
mero que formule una interpelación sobre el pro­
yecto de M. Julio Simón.

Antes de ayer no se habia recibido respuesta 
alguua de M. Corcelles, acerca de si aceptaba ó 
no la embajada de Roma. En todo caso, y para 
irevenir toda eventualidad, el barón Des Michels 
la salido para Roma. M. Des Michels ha desempe­
ñado en otra ocasión el cargo de segundo secreta­
rio de la embajada francesa en el Vaticano.

La Gaceta de la Alemania del Norte, respon­
diendo al Girar, que habia asegurado que en conse­
cuencia á las revelaciones hechas por el duque de 
Grammont, la Alemania se disponía á exigir del 
Austria una nueva garantía de paz, dice: «La Ale­
mania lio tiene necesidad de tal garantía. La me­
jor garantía se halla en el interés bien entendido 
de la Austria-Hungría, así como en la feliz coinci­
dencia de que eljefe de la monarquía austro-hún­
gara lo comprende hoy demasiado, y se deja guiar 
de este interés.*

La Gaceta de Spener asegura que en las regio­
nes ministeriales es unánime el acuerdo sobre los 
proyectos de ley que próximamente se han de pre­
sentar al Parlamento prusiano, relativos al poder 
disciplinario de las autoridades eclesiásticas so­
bre sus subordinados, á Ineducación del clero y á 
las condiciones de su posición oficial. Se cuenta 
con la aprobación del soberano á todos estos pro­
yectos.

Un gran número de ciudadanos de Berlín per­
tenecientes á la parroquia llamada de la Iglesia 
nueva, se han convocado A firmar un documento 
de adhesión al ministro de cultos, protestando al 
mismo tiempo coutra la revocación de Sydowy y 
anuncian que abandonarán la parroquia'si se sos­
tiene la revocación de su primer pastor.

El Reichs Anzeiger cspone la coutradicion apa­
rente que hay ante el nombramiento de Roon, 
“ara la presidencia efectiva del gabinete, y el de 

'. Bismarck.

El presidente de los Estados-Unidos continúa en 
su primitiva decisión de no efectuar ningún cam­
bio ministerial.

En Nueva Orleans ha tenido lugar un gran 
mee ti na para sostener la Asamblea legislativa, 
favorable al gobernador Warmouth. Las tropas

federales sostienen el orden, mientras se espera 
la decisión definitiva de los tribunales.

La muerte de Morales, presidente de la repú­
blica de Bolivia, lia sido vergonzosa y violenta. 
Morales se presentó embriagado en la Asamblea 
legislativa, y prorrumpiendo en amenazas é inso­
lencias. escitó la cólera de un Sobrino suyo, que le 
mató de un disparo de fusil.

A pesar de que los últimos partes de Inglaterra 
aseguraban la mejoría de Napoleón después de 
haberle operado la primera vez, su estado se agra­
vó, y ayer ba fallecido. M. Rouhor y muchos 
hombres importantes del partido bouapartista han 
llegado áChislehurst. v han presenciado la muer­
te del ex-emperador.

El burgomaestre de Insnruck ha consultado con 
el gobierno lo que debia hacer con el colegio de 
Hermanos de la doctrina, que con el título dé casa 
Malaffatti se habia establecido en aquella ciudad. 
Los incalificables abusos que contra la moral co­
metían los Hermanos, ha producido tal escándalo, 
(pie los padres de los educandos se han apresura­
do á retirarlos del establecimiento, y el gobierno 
lia decretado su clausura.

El distrito del Congreso, que debia reunirse en 
la plaza de las Cortes para asistir á la manifesta­
ción en favor de las reformas y de la abolición 
inmediata de la esclavitud en Puorto-Rico, no de 
las reformas en Ultramar solo, como equivoca­
damente dice ayer nuestro apreciable colega El 
Impardal, se reunirá en otro punto, que se anun­
ciará oportunamente. La proximidad del Congreso 
y el precepto constitucional respecto á manifes­
taciones, aunque no creemos tenga aplicación á 
esto caso por no celebrarse sesiones, exijen en 
concepto de algunas personas esta variación.

Dice La Epoca:
■ Diferentes periódicos han publicado lo que con 

profunda pena hemos leído en el Boletín Mercan­
til de Puerto-Rico, sobre firmas recogidas por los 
alcaldes para detender la personalidad del general 
Latorre, atacada por El Debate; y lo que es mas 
grave, sobre los repartos que hacían los periódi­
cos ultra-reformistas para enviar 1.000 duros 
mensuales á los pocos diarios que en la córte de­
fienden la causa ue los ultra-reformistas de Puer­
to-Rico.

Esto lo prueba el referido periódico publicando 
la circular, suscrita por diputados provinciales, 
en que se manda hacer á cada pueblo el reparto 
do la suma que corresponda. Por estos datos, en 
que no insistimos copiando los documentos inser­
tos en nuestros colegas, se vendrá en conocimien­
to de lo que lia de suceder el dia en que, plantea­
da la nueva organización de los ayuntamientos, 
estos funcionen con esclusiva dependencia de la 
diputación provincial, la cual es hoy ya un comité 
político permanente, faltándole muy poco para 
hacerse dueño del gobierno de la isla.'

La nación entera sufrirá las consecuencias de la 
torpe administración radical.

De está será el remordimiento; pero aunque 
nosotros hemos de sufrir también los males que 
traiga á nuestro país la pérdida de nuestras pro­
vincias ultramarinas, nos quedará el triste con­
suelo de haber anunciado lo que iba á acon­
tecer.

El periódico La Nueva España no contesta 
nada á la grave acusación consignada en el Bole­
tín Mercantil de Puerto-Rico, y repetida por 
otros periódicos, especialmente por La Tri­
buna. •

La Epoca y La Tribuna, según el primero de 
estos periódicos asegura, hacen lo que no ha he­
cho el Boletín Mercantil de Puerto-Rico; libelo 
miserable que, para mengua del nombre español 
se escribe en castellano, y es mezclar el nombre 
de nuestro periódico con esas miserias; y no lo 
hace porque es posible que no conozca siquiera á 
La N u e v a  E s p a ñ a , dado caso que desde que co­
menzó su publicación hasta la fecha, solo los nú­
meros de la última quincena hemos remitido á El 
Progreso de Puerto-Rico, que lo recibimos hace 
mas de un año. y unos cuantos al distrito deütuado 
con la ley municipal y el proyecto de abolición de 
la esclavitud. No queremos hacer á La Eponay á 
La Tribuna la injuria de suponer que han cometido 
una acción villana y cobarde citándonos á propó­
sito de lo que El Éoletin dice, y preferimos creer 
que les lia movido el deseo do que lleguen á nues­
tro conocimiento las afimaciones de ese papelu­
cho. Pues bien, si lo han hecho con ese objeto, 
les diremos que nada sabíamos hasta este mo­
mento, y que después de saberlo, todo ello nos 
inspira un absoluto y profundo desprecio.

Como verán nuestros lectores en la parte ofi­
cial de nuestro diario, el señor ministro de Fo­
mento. que no puede ver con indiferencia el la­
mentable estado en que se encuentran la mayor 
parte de los profesores de instrucción primaria de 
casi toda la Península, ha dirigido á los goberna­
dores una circular importante, haciendo ostensi­
bles los males que la incuria con que los pueblos 
miran esta sagrada atención trae consigo, y la 
necesidad, no solo de repararlos, sino de fomentar 
y difundir la instrucción elemental, base perma­
nente de la cultura de las naciones, y verdadero 
fundamento de la estabilidad de sus instituciones 
liberales y de su riqueza y prosperidad.

El mal es grave y antiguo, y exige remedios 
que creemos nan de aplicarse en el proyecto ge­
neral de instrucción pública que se propone some­
ter á las Córtes el señor ministro (le Fomento.

Por fin el Sr. Ayala ha terminado el manifiesto 
de la Liga. Entonado, elocuente y brioso, como 
corresponde al asunto, hoy será' sometido á la 
aprobación de la junta directiva, y después de al 
gunas correcciones de estilo que’ hara el ilustré 
marqués de Manzanedo. se publicará v muv 
pronto la nación entera y la Europa, seeun cree  
la  Epoca, conocerá este fruto d en aborioSo par
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to de uno de nuestros mas aplaudidos poeta.' dra­
máticos. l'na sola vez en su vida ha pimótrn^iun- 
genio c*l Sr. Ay ala al servicio de la«ucrta.l, > 
esta vez fué instrumento inconsciente de una re­
volución que, en vez dc^itvaeraos^ al duque de 
Montpe usier, cual descaía ql ísr. Avala, trajo loa 
derechos individuales, que ni siquiera. Conocía efe 
inspirado vate. Esperemc^iue esta ve?.cante una 
vez mas, en prosa J r  escálemelas cío Ha
reacción y el cultivo «e ttw caña-tic azúcar. -

El, Gqbici'no. haciéndose eco de falsos rumores 
que esparcen los alarmistas, aconseja se tomen 
medidas urgentes para contra restar cualquier 
eventualidad agresiva por parte de los Estados- 
Unidos. que en su sentir, nos amenazan con inter­
poner su acción en los asuntos tle Cuba. Para es- 
ta.-despues-de.cüxaen/.ac,cou un pomposo y meta­
fórica recumiafe, .̂1 ice de esta manera:

• Pacos sPTitii-'lo.s quo ignoren la espantosa ca­
tástrofe de que fué victima, bajo el imperio de 
Tito, la ejudad de Pomneya. Ahora bien; si los 
habitantes de Pompeya hubieran sospechado, mo­
mentos antes (Je ser asfixiados por las cenizas del 
volcan, la catástrofe que les esperaba, ¿habrá na­
die que pueda imaginar siquiera que aquellos se 
habrían dirigido al teatro á distraer sus óeios 
y á disfrutar tranquila y alegremente del espec­
táculo?-

Continúa anunciando la necesidad de que se 
construyan buques y ae terminen los que se hallan 
en construcción.

Inútiles nos jiarecen estos alardes de temores y 
recelos; qjflé, A no dliflar, el referido colega no 
abriga, pero que esparce cdn intención estudiada. 
Ni los Estarfoá-flnffios se proponen la política de 
intervención qué El Gobierno les atribuye, ni de 
las palabras que la prensa Norte-americana dejo 
deslizar en contra de nuestros intereses en Cuba 
lia de deducirse que sean estos la espresion del 
sentir de aquel gobierno, m u c h o  menos cuándo el 
periódico no tiene carácter oficial ni autoridad por 
tanto en la materia.

Dice La Discusión:
En la grave y sesuda Epoca hallamos el si­

guiente. suelto, que parece trascrito de las colum­
nas dé El Cascabel-.

■ Cuéntase en los círculos políticos que uno de 
los revolucionarios de Setiembre posee un loro, 
que estaba en Setiembre de 1868 en las habitacio­
nes del príncipe de Asturias, y el cual se le babia 
enséñadó por algún criado de palacio á gritar; 
¡Viva el príncipe Alfonso! Su nuevo poseedor qui­
so‘que, en vez de esas palabras, aprendiese á de­
cir: ¡Viva ÍPrim! Pero sea que el animalito tuvie­
se ya demasiada edad para variar las costumbres 
adquiridas, ó que diese ya por concluidos sus es­
tudios dé canto, lo cierto es que ha continuado 
dando los mjsmos vivas que antes de la revolu­
ción. Su poseedor* que ha tenido que conformarse 
con respetarla constancia del loro, dice en broma 
á sus amigos que ese bicho será su salvación al­
gún dia, porque con él podrá dar testimonio de 
que, durante todo el período revolucionario, no 
ha dejado de gritarse en su casa: ¡Viva el príncipe 
Alfonso!

¡Cuántos de los que hoy chillan mas querrían 
formalmente tener á prevención siquiera un loro! •

¡Y cuántos alfonsinos gritan hoy ¡viva J>. Al­
fonso! únioament.e porque como el foro del cuento 
ó do la historia, que esto no nos interesa, se acos­
tumbraron á oir y repetir ese ó parecidos gritos 
en las antesalas del palacio de la plaza de Orien­
te, donde recibían el precio de sus serviles adula­
ciones!*

La Independencia Española, ocupándose una 
vez mas de la cuestión del convite de palacio, 
vuelve á indicar que el general Serrano se pro­
puso desde un principio no acceder á las amo­
nestaciones y consejos de una parte de sus ami­
gos qué so empeñaban en que efectuara lo que 
llama una transacción honrosa y digna. El ge­
neral se negó rotundamente.

Esto nos liáce recordar aquellas repetidas pala­
bras del héroe de una de nuestras mas vistas ¡ 
comedias de mágiá: -V en vista de que doña 

Leonor se niega á ser mi esposa, renuncio á la 
mano de doña Leonor.

Receta de un diario sagastino para acabar con 
las facciones:

■ Parece que entre las disposiciones acordadas 
por el Gobierno pan. sofocar la insurrección car­
lista, figfira la de la creacioq de un ejército que, 
á imitación del que opera en el Norte, llevará el 
nóúibre dé ejercito de Cataluña.

Atienda el Gobierno al que. ya opera en el ter­
ritorio catalan: abandónela política' de perturba­
ción que sigue. >'< deje el poder, y verá qué pron­
to pasan la frontera los carlistas. Si como hasta 
aquí la alarma continúa, y el Gobierno se empeña 
en imponerse- á la voluntad del pueblo, lastiman­
do los respetables intereses nacionales, la insur­
rección carlista no se estinguirá tan pronto como 
todos deseamos. ■

Hágase la prueba. Comuniqúese á los carlistas 
que Engasta ha sido nombrado presidente del Con­
sejó dé ministros. V al dia siguiente repasan la 
frontera.

Un periódico vascongado dice qué el jesuíta 
Goiriéna. cabecilla carlista, ha llevado á cabo las 
exacciones siguientes:

Keales.

Bermero.,.—Del municipio................   13.380
De la aduana........................  614

Mundaea ..-—Del municipio. . . ..............  6.000
Sr. Erezuma.......................• . 14.000

Bnsturia...—Del municipio..................... 4.000
Nachítua..—Barrio deTsaTSr. Galdiz. . . 20.000
Klanclinv — De Huías...............    2.582

De la cofradía de mareantes. 32.500
Ouernfea..—'Pondos municipales..............  1.400

Registro de la propiedad. . . 500
94.976

Todo por amor de Dios, rezando el rosario y 
cun muchísima religiosidad.

Va siendo un buen negocio hacerse cabecilla 
carlista.

¿Quiénes son Rinconete y  Cortadillo? dice El 
Debatí*contestando á un artículo que con este tí­
tulo heñios publicado: y luego añade: -cualquier 
coía buena apostaríamos á que no encuentra fá­
cilmente los lártuúlbgos de aquellas dos persona­
jes del rnanecbsano y regocijo de las musas.*

(> El Debate no ha entendido la aplicación del 
símil, ó. según sospechamos, no lo ha querido en­
tender. En Run-onete y Cortadilla m  hacemos 
personal alusión á determinados hombres políti­
cos; únicamente la heñías aplicado á los do* ma» 
tices del partido conservador, que en nuestro sen­
tir personifican en sí los dos caracteres mero­
deadores y picarescos que hemos SflUfl.ci.ado.

------- * --------  i

i
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¿¡abemos por cartas de Falencia que á la re­
unión que celebraron jos .conservadores para pe­
dir ai Gobierno el aplazamiento de Jas reformas 
¿n;Puerto-Rico, apenas asistirían unas cuarenta 
personas; en cambio. Tá que se verificó con 400113 
del 28 del pasado, con:3bpito,de felicitarle por sti 
actitud e ^ ^ ta s  cuestiones. 6r? numerosa. Com­
puesta dejratlicales y republicanos, usaron de la 
palabra efjSfeó de las reformas, los Sres. Alvarez, 
Valerio. Nüjiez de Velasco, Montero,’ Charrin y 
otros. Hubo-aplausos estrepitosos, entusiasmo in­
decible y unión perfecta para alcanzar este fin co­
mún á todos los partidos liberales La felicitación 
que va á dirigirse al Gobierno, se espera que lle­
ve al pié mas de seis rail firmas.

Conio anunciamos, ayer ha sido admitida la re­
nuncia del Sr. Surrá y Rull, tercer jefe de la di­
rección ilei Tesoro, y nombrado en su reemplazo 
A D. Ramón Aragón.

A consecuencia del ascenso dado en la dirección 
del Tesoro, han sido promovidos á la clase inme­
diata los Sres. Prieto Navarro. Argenti. Aldava, 
Suarez lucían. Medina y otros que no recor­
damos.

Se ha dispuesto quede sin efecto la vuelta de las 
religiosas mercenarias calzadas de Sevilla al con­
vento de la Asunción, y que se proceda á la ena- 
genacion de parte de aquel edificio.

Por la dirección general del Tesoro, lia sido 
aprobada la circulación de 46.099 pesetas, acuña­
das en monedas de diez céntimos, procedentes de 
la rendición verificada en la Gasa de Moneda de 
esta córte el 15 del mes pasado. También se han 
aprobado la de 149.999 pesetas cincuenta cénti­
mos en monedas de cinco céntimos: 11.399 pesetas 
ochenta céntimos en monedas de dos céntimos, 
y 16.999 pesetas noventa céntimos en monedas 
de un céntimo, procedentes todas de la misma 
rendición.

El rey estuvo ayer de cacería en la Casa de 
Campo. Le acompañaron en su escursion, el mar­
qués de Dragonetti, general Tassara, barón de 
Benifagó y otros que no recordamos.

Lareina almorzó ayer en la Casa de Campo.

fin ia madrugada del dia 8 fondeó en Barcolona 
el vapor Lepanto.

El general Morlones y Primo de Rivera salie­
ron ayer tarde para las ¡Provincias.

La dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado, ha dispuesto se celebre una segunda 
subasta para la adquisición del surtido de hierro 
colado necesario para el establecimiento minero 
de Riotinto; y que se recuerde á los departamen­
tos de guerra y marina la orden en que se pedia 
el hierro inútil, existentes en sus respectivos de­
pósitos.,

Se ha aprobado de real orden la subasta y re­
mate á favor de I). Miguel Nieto y León paVa el 
suministro de cantería labrada, con destino á las 
obras de instalación de máquinas y  aparatos de 
los arcos de San Teodoro y Buitrones en las mi­
nas de Almadén (Ciudad-Real). ,

So ha denegado de real orden lo solicitado por 
la comunidad de religiosos de San Fernando de 
esta córte, sobre exención de pago del canon so­
bre el valor en tasación del solar ex-convento de 
San Jerónimo del Prado, cedido á aquella comu­
nidad.

Ha sido aprobado de real órden el pliego de- 
condiciones para la subasta del surtido de ropas 
con destino al Hospital de mineros del estableci­
miento de Almadén (Ciudad-Real);

Muy en breve publicará la Gaceta una real ór- 
ded declarando no es posiblo aoceder á la preten­
sión del director general del real patrimonio y 
tesorería de la real casa, sobre entrega de los 
muebles procedentes del extinguido patrimonio 
que existen en el palacio de Valladolid.

Por el ministerio de Hacienda se ha dirigido 
una comunicación al de la Guerra, para que por 
este último centro se satisfaga el importe de los 
desperfectos y pérdidas que lia sufrido el arma­
mento de carabineros en el servicio de guerra que 
está practicando con motivo de la insurrección 
carlista.

La dirección de Aduanas ha relevado por razo­
nes de equidad al capitán del bergantín francés 
Fdliw llenrt del pago de la multa de mil pesetas, 
que se le habia impuesto por faltas en su mani­
fiesto.

Por la dirección general de Propiedades y  dere­
chos del Estado, se ha autorizado la celebración 
de dos distintas subastas para el servicio de cal­
cinación de minerales, partido y clasificación, en 
el establecimiento minero de Riotinto.

A la nn'u de la tarde de ayer regresé) á Alsásua 
la fuerza de carabineros qué el miércoles batió) á 
la tacceion en el túnel de Lizárraga, conduciendo 
prisioneros al cabecilla Velasco y un desertor de 
Cantabria. Los facciosos tuvieron dos muertos, 
sin pérdida alguna por las tropas del ejército.

La diputación de Pamplona publicó ayer una 
alocución exhortando á los pueblos á la paz y Ei 
la obediencia á las instituciones.

Anoche se eseusó de asistir á la Tertulia pro­
gresista-democrática el Sr. Rivero, por falta de 
salud. Con tal motivo dirigió una carta al presi­
dente de aquel centro político, dándole gracias 
por su nombramiento de primer vicepresidènte, y 
recomendando en las actúale» circunstancias la 
estrecha unión entre todos los elementos libe­
rales.

Contestando á una pregunta del Sr. Lagunero, 
el Sr. Suarez García aió cuenta anoche en la Ter­
tulia radical de los acuerdos tomados por la co­
misión organizadora de la manifestación pública 
que ha de verificarse el domingo.

La manifestación que ha de llevarse á cabo el 
domingo próximo en pró de las reformas y la 
abolición inmediata de la esclavitud en Puerto- 
Rico. será presidida por los Sres. Salmerón, Sar- 
doal y Llano y  Persi.

La Sociedad Abolicionista dirigió anoche una 
carta á la Tertulia progresista-democrática, ad­
hiriéndose á la manifestación, firmada por su vice­

presidente, el Sr. D. Fernando Castro, haciéndole 
presente además que á ella acudirían algunos in­
dividuos de color.

También formarán parte de la eomisien que 
presidirá-la manifestación, un individuo por cada 
uno dé los distritos municipales y Los de Jos pe­
riódicos afi'c.toá á las reformas y á la abolición in- 
ínccfiatu derlUésclavitad.

Por lo menos irán tres bandas de música en la 
manifestación: una que mandará la Sociedad Abo­
licionista, otra la Tertulia progresista y otra los 
distritos.

Están aseguradas todas las obligaciones del Es­
tado. de cualquier clase que sean. El Banco de 
París ha facilitado al Gobierno recursos para 
atender á iodos sus compromisos.

Cada distrito municipal Llevará una bandera á 
la manifestación del domingo.

En el tren-correo que llegó ayer de Zaragoza, 
venia un guarda-aguja de la estación de Torre- 
jon con una herida en la cara causada con arma 
de fuego, siendo conducido en seguida, acompaña­
do de un médico, al Hospital general por órden 
del juez de las afueras.

La manifestación que ayer tarde se llevó á cabo 
por los estudiantes do la” universidad pidiendo la 
supresión de grados, se disolvió á las cuatro y 
inedia, después de haber conferenciado con el se­
ñor Becerra la comisión y haberse retirado muy 
complacida de los propósitos que animan al minis­
tro de Fomento, que resuelve esta cuestión en ei 
proyecto de ley de instrucción pública, ya re­
dactado.

En el tren que salió ayer tarde el general Mo­
rlones, iban también co'n destino al ejército de 
operaciones, dos baterías de artillería y dos com­
pañías de ingenieros.

Ayer fué detenido en la prevención un sugeto 
que en la casa núm. <» de la calle del Escorial 
exigió á otro500 rs. rewolveren mano y dispues­
to á hacer uso de él si no Cumplía su exigencia. 
Afortunadamente llegaron los agentes de ór­
den público. evitando con su presencia una des­
gracia.

El correo de Zaragoza llegó ayer á las tres y 
media de la tarde.

Anoche hubo recepción en la embajada de los 
Estados-Unidos.

■Se ha concedido la cruz de Beneficencia de ter­
cera clase, á Ramón Fernandez, por haber salva­
do la vida á un teniente del batallón cazadores de 
Mendigóme, qué cayó al niar en la Coruña.

Nuestro querido amigo el diputado Sr. García 
Maitín, presentará hoy al ministro de Fomento 
una comisión de oficiales del Catastro.

Los alfonsinos se manifestaban ayer y hoy muy 
satisfechos de la conducta que sigue el duque rio 
la Torre, y algunos conservadores se manifesta­
ban un tanto disgustadoss de que se hable tanto 
del manifiesto que. según vuelve á decirse, va á 
publicar el Sr. Topete.

La antigua y acreditada Gaceta de Registrado­
res y Notarios, ha empezado á publicar un útilí­
simo Diccionario de leyislacio» hipotecaria, que 
reparte á sus suscritores, para quienes se ha he­
cho esclusivamente la tirada.

A causa de haberse anunciado la venta del so­
lar de la casa que habitó en Talayera de la Rei­
na el Padre Juan de Mariana, el municipio de 
aquella localidad acudió al Gobierno pidiendo la 
suspensión de la subasta, y la cesión del terreno 
para erigir un monumento que perpetúe la memo­
ria de aquel historiador insigDc.
Acordada esta, se acordará también la cesión del 
terreno al ayuntamiento de Talayera-, y en carta 
que tenemos á la vista, se nos dice qué el pueblo 
entero, sin distinción de partidos, so propone con­
tribuir con todas sus fuerzas á que el monumento 
sea una obra notable.

lia sido agraciada con la cruz de segunda clase 
de Beneficencia, doña Amalia Badía de Dasca, con 
motivo de su comportamiento cuando la insurrec­
ción republicana de Vals, en cuya época perdió 
todo lo suyo, inclusas ropas y alhajas, por salvar 
los depósitos agenos y protocolos que se custodia­
ban en la oficina de su marido, á la sazón notario 
de dicho pueblo.

El director do aduanas ha autorizado la descar­
ga de un buque estranjero en Portugalete, que 
trae perchas para el ferro-carril de Faldames.

El ministro de Fomento se ocupa asiduamente 
en la reorganización de todos los ramos que de­
penden de su departamento. Parece que á muchos 
do ellos se les va á dar un grande impulso, é in­
troduciéndose las mejoras que su situación actual 
reclama.

La vacante que deja el Sr. Villapadierna por su 
ascenso á brigadier en el regimiento de la Reina, 
la ocupará el Sr. Pacheco.

El Sr. Salmerón (D. Francisco , se encuentra 
enfermo.

lia sido aprobado el reglamento para el Monte­
pío del colegio notarial de Granada.

La comisión española para la esposicion in­
ternacional de Viena. acordó en sn última re­
unión. prorogar hasta el dia 15 de Marzo la ad­
misión de objeios en el depósito central.

Del fondo de calamidades públicas se han des­
tinado 2.000 pesetas para la indemnización al 
ayuntaniiento v particulares de Barbastvopor los 
perjuicios que les ocasionó la inundación ael raes 
ae Diciembre último pasado.

El escribano Luna que iba de intendente, y con 
el carácter de jefe civil de la partida Madrazo, 
ya disuelta en Aragón, se ha acogido á indulto, v 
vuelto también al pueblo donde radicaba su escri­
banía. Inmediatamente que allí se supo la fuga 
del Sr. Luna, fué habilitada otra persona para 
que ejerciera las funciones de aquel.

Asi que se publique el nuevo reglamento del 
notariado retomando el vigente, reanudará sus 
sesiones la Academia Matritense del notariado.

,p Se ha concedido privilegio de invención á don 
Tomás Rout-lddge, por quince años, de un siste-

ina de tratamiento de materias fibrosas, con el 
ahjefg) dfHragfeararlas para los usos textiles, ó con- 

| vertimsjeñ jiakas dé papel.

La junto de gobierno española para la esposi- 
cjoh de Arena tiene el uroyecto de establecer por 

1 lé menos dos depósitos para recibir obgetos, ade­
más del de Madrid; uno en Cartagena, y si fuere 
necesario otro en Barcelona.

Ayer se reunió en el Senado la comisión que 
entiende en el proyecto de ley sobre presas marí­
timas.

Ayer se presentó al ministro ile Fomento, una 
comisión de los maquinistas del ferro-carril dH 
Norte, para, ofrecerle sus servicios en todos los 
asuntos oficiales que còri ellos tengan relación.

Parece que quien ha gestionado la indemniza­
ción á la ciudad ib* Barbast.ro por los perjuicio» 
de las avenidas de Setiembre de 1872. fia sido el 
diputado por aquel distrito D. Luis Blanc.

Un dia de estos se presentará al ministro de Fo­
mento una comisión de ingenieros agrónomos, para 
solicitar algunas mejoras que el cuerpo necesita 
en concepto de los individuos que le componen.

Se ha concedido la cruz de Beneficencia de sa- 
gunda clase á D. Ramón Rodríguez, por los ser­
vicios que lia prestado en Barcelona durante la 
epidemia del cólera-morbo en 1865. y también du­
rante la fiebre amarilla en aquella población 
en 1870.

Se ha concedido privilegio de invención á don 
JuanFrisot por diez años de un sistema de apa­
ratos destinados á quemar los combustibles de 
poco tamaño, como los polvos de hulla, de antra­
cita, etc.

Ha fallecido el ex-diputado conservador drai 
Santos Cardenal, notario que era de Sigiienza.

El registro de la propiedad de Vinaroz se lia 
trasladado con la debida autorización á Peñiscola 
con motivo de los atentados cometidos por los car­
listas.

Ha sido nombrado secretario del gobierno civil 
de Gerona, D. José Bellido Montesinos, cesante 
del mismo cargo.

La comisión española de la Esposicion de Yie- 
na conferenció ayer con el ministro de Fomento, 
para solicitar recursos con que poder dar princi­
pio á sus trabajos. La comisión quedó muy satis­
fecha de los propósitos del Sr. Becerra, que hizo 
de secundar á la comisión en cuanto dependiere de 
su iniciativa.

Creemos que pronto se publicará la convocato­
ria para proveer por oposición dos plazas de au­
xiliares. dotadas con 12.000 rs cada una, y que 
están vacantes hace algún tiempo en la dirección 
general del registro déla propiedad.

A propuesta del tribunal de oposiciones han sido 
nombradosoficiales letrados de las administracio­
nes económicas, de Teruel D. Salvador Rocaffuli y 
Castro: de Baleares, D. Primitivo González de 
Alba; de Avila. D. Francisco Moragas y Tejero; 
de la Dirección de Contribuciones . D. Pedro' Ló­
pez Perona; de Lérida. D. Gregorio Guasp y Vi* 
cens; de Orense, D. Diego Angosto y Jaén; de 
Huelva, 1). Vicente Guillen déla Torre; de Lugo, 
I). Senen Figueras y Fernandez ; de Soria, don 
Mariano Enciso y Martin, y de Canarias. D. Fe­
derico Rauret y Sugastre, que ocupaban los diez 
primeros lugares en la propuesta del tribunal.

Según partes ele Nueva-York, los hielos flotan­
tes han causado considerables averías á muchos 
bajeles que navegaban por el Ohío y el Mississípí.

Ha fallecido en la Coruña I). José Arias Uria, 
ex-minstro de Gracia y Justicia.

Han quedado escedentes, con derecho á ocupar 
las vacantes que ocurran de oficiales letrados en 
las administraciones económicas, los señores si­
guientes: D. Cecilio Sancho Lezcano, D. José Se­
vero Olmedilla, I). Julián Agut, D. Se ver ¡ano 
Bruyal de la Cueva, D. Federico Arrioga, I). Isi­
dro Zavala. I). José de la Concha y Alcalde, don 
Luis González Miranda y Caso, I). Honorio Selva, 
I). Mariano Jiménez v Martínez. 1). Dionisio Ros 
Ferró y I). Nazareo Ferrandiz Seyés.

Tenemos entendido que en Orense se celebrará 
dentro de breves dias una manifestación en favor 
de la abolición de la esclavitud en Puerto-Rico.

Elj0venqueeldia7delactual.se destrozó el 
brazo derecho en la imprenta del Sr. Peres Du- 
brull, fué conducido á la casa de socorro del se­
gundo distrito, donde continúa, y en la que se 
acordó la amputación del brazo, cuya operación
Bradicó hábilmente el módico supernumerario, 

'. Fulgencio Monedero y Bautista, encargado de 
la guardia permanente. Él estado del desgraciado 
operario es todo lo satisfactorio posible.

La Tertulia progresista de Cartagena ha diriji- 
do al presidente del Consejo de ministros ei si­
guiente telegrama:

■ Bipartido radical de Cartagena, que ha sido, 
es y no puede dejar de ser radical, á pesar de sus 
detractores, en numerosa reunión verificada hoy. 
acuerda felicitar á V. E. y al ministerio que pré­
side, por su patriótico provecto sobre las refor­
mas en Ultramar. ■

También acordó dirigir á las Curtes una espo­
sicion en que se haga constar el espíritu que ani­
ma á los radicales ae Cartagena y se publique la 
aprobación del proyecto presentado por el Go­
bierno.

t En la noche del lunes pretendieron robar en 
Cartagena la casa morada del comerciante don 
José BJoix Calvet.

Los ladrones aprovecharon la ausencia de la 
familia de dicho señor que se hallaba en el campo 
y lagraron introducirse en la casa, haciendo un 
agujero en el terrado. Dícese que uno de los ve­
cinos oyó ruido y subió para averiguar la causa, 
y encontróse á un hombre que dijo ser novio de 
una de las que habitan aquella manzana de casas. 
Con este motivo y creido en sus afirmaciones. lo 
dejó escapar facilitándole la salida.

Después se encontraron un gran bulto de ropas 
y alhajas que aquel ciudadano pretendía llevarse.

Leemos en un periódico jerezano:
■ Parece que está terminado el reglamento para 

la organización de la guardia rural, que ha de 
prestar su importante servicio en el presente mes.
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mué así suceda, desean cuantos son víctimas de 
los atropellos que cuatfn vagamundos siguen co­
metiendo en algunos caseríos del término, según 
de público se dice.*

Dicen de Alicante:
■ Según noticias de algunos tragineros. el Pa- 

lloc. con 50 hombres, se ha presentado en Patró, 
lugar del Valí de Gallinera. Los vecinos de Be- 
niali y  Benisiva han organizado somatenes, y  el 
pueblo de Pego se dispone á rechazar con la fuer­
za á aquellos bandidos. ■

E l martes último visitó la administración eco­
nómica de Valencia el_ ex-miuistro de Hacienda 
•Si*. Ruiz Gómez. E l  jefe de lic ita d a  dependencia 
D. José Montova, hizo' qüe lós empleados entra­
ran en su despacho para que saludasen al ex-mi- 
nistro. El Sr. Ruiz Gómez quedó muv complacido 
de la atención de aquellos funcionarios.

Leemos en El Mercantil Valenciano:
d  n sugeto nos ha referido quo, merced á una 

confidencia, pudo el señor gobernador civil de la 
provincia ordenar la salida de dos guardias civi­
les de caballería á nuestras playas, que procedie­
ran á la b u scar captura de un criminal vecino de 
Real de Montrby. que por ellas vagaba, en busca 
sin duda de quien lo condu jera al extranjero. A la 
buena maña que los guardias se dieron se debe 
que aquel cayera en el garlito, quedando á dispo­
sición del competente juzgado'. *

En el tren que procedente de Castellón llegó el 
día (5 á Valencia, iba un herido que. verificada la 
primera cura en Sagunto, fue trasladado al Hos­
pital provincial.

Decíase qne el mencionado era un republicano 
muy conocido en la citada villa.

En Barcelona se publica un nuevo periódico ti­
tulado E l Huevo Pelago.

E l cabecilla republicano Plaza, ha dirigido un 
oficio al capitán general de Valencia, fechado en 
las montañas de la Marina á di de Diciembre del 
pasado.

L a  huelga que por espacio de unas diez sema­
nas han sostenido los cerrajeros y  carpinteros de 
Alcoy, se ha arreglado de una manera satisfacto­
ria para maestros y  oficiales, habiendo comenzado 
el día 7 estos últimos sus trabajos.

A  los gobernadores de provincia se ha recomen­
dado la captura del herrero inglés Mr. Vicar, el 
cual salió de Londres el 15 de .Noviembre en di­
rección á España, y  la de su mujer, que le acom­
paña. cuyo matrimonio se cree posea todavía los 
cupones de la Oity Bank, con los números 84.598 
y 84.600. y  otro del Banco de Inglaterra, fechado 
el 23 do Marzo de 1872, con el número 2ti. 120.

Continúan verificándose manifestaciones en va ­
rios puntos do la Peiíúisula, en favor de las re­
formas de Puerto-Rico, y  sobre todo en pro de la 
abolición de la esclavitud. En Zamora se verificó 
una numerosísima el dia 7.

En Zaragoza también va á hacerse otra mani­
festación en favor de la abolición de la esclavitud.

L a  comisión provincial de Zaragoza contribuye 
con 500 pesetas á promover la concurrencia cié 
productos españoles á la Esposicion de Viena.

Han salido algunas fuerzas de Zaragoza con di­
rección á Valencia.

Dice un periódico de Zaragoza del dia 8: 
■ Anoche oimos decir que en breve iba á ser 

puesta en libertad la señora baronesa de Purroy, 
que, como saben nuestros abonados.se halla presa 
en la cárcel de Predicadores desde qiie comenzó 
en Abril último la sublevación carlista.-

Ha llegado á Madrid el diputado Sr. Gil Berges.

Parece que el ayuntamiento de Alcira se pro­
pone establecer eii dicha localidad un instituto 
libre de segunda enseñanza, dirigido por padres 
escolapios.

de Oíd úna, e l cual so halda dicho estaba des­
truido.

L'na partida latro-facciosa, compuesta de siete 
hombres, ha cometido un robo de bastante consi­
deración en Aibalatíjlo . provincia de Huesca, 
abandonando en la fuga algunas armas y caba­
llerías.

Pe>r propuesta reglamentaria han ascendido va­
rios jefes y  oficiales del arma de artillería.

La Epoca dá las siguientes noticias acerca del 
estado de* Napoleón III, cuya muerte nos comu­
nica el telégrafo:

•L a s cartas do Inglaterra dan cuenta del esta­
do de salud de Napoleón, que empezaba a preocu­
par ya, aun cuando nada habia alarmante todavía 
en su situación. El emperador de los franceses, aun 
en los dias de su mayor pr*'Speridad, haljia estado 
siempre delicado, y  su semblante como su mane­
ra de andar demostraban sus padecimientos físi­
cos. Acaso el temor de que no viviera el tiempo 
necesario para que el príncipe imperial llegase á 
su mayoría fué lo que precipitó la guerra, que- 
riendo'que las victorias que se esperaban sobre 
Prusia facilitasen la trasmisión del trono. Gota, 
según unos, reumatismo y  aun la temible diabe­
tes, según otros, eran los males que ailigian á 
Napoleón 111, y  parece inconcebible que rodeado 
de los mejores facultativos de Francia, estos no 
acertasen sobre el verdadero carácter de su do­
lencia, que era mal de piedra. Una consulta casi 
fortuita con sir James Paget, el eminente médico 
de Londres, disipó todas las dudas, y  después de 
un minucioso examen, afirmó que los sufrimien­
tos dol emperador nacían del mal de piedra, y  que 
una Operación era urgentísima.

Encomendada esta al especialista Enrique 
Thompson, médico dotado de una habilidad mara­
villosa y  de una mano segura, la primera opera­
ción, que consiste en triturar la piedra, se realizó 
perfectamente. Cuando la fiebre que produce'esta 
operación dolorosa se mitigó , tuvo lugar la se­
gunda. quo consiste en reducir á pequeños frag­
mentos los diferentes cálculos de la piedra. L a  
operación fué tan dolorosa como la rg a , encon­
trando el médjeo dificultades considerables, pero 
obteniéndose resultados muy Importantes. Como 
los sufrimientos del paciente fueron muy gran­
des, hubo necesidad de administrarle el cloro­
formo.

El emperador habia sentido alguna fiebre: pero 
las fuerzas se mantnian. y  había esperanzas de 
que pudiera atravesar felizmente esta crisis. Una 
gran parte de la familia imperial estaba reunida 
en Camden-House en derredor dé la emperatriz, 
que vela incansable por la salud do su esposo) L a  
vida allí sigue siendo modestísima, pues los em­
peradores no tienen mas que una renta do 300.000 
francos, que. si es considerable para un particu­
lar. no lo es mucho para una familia destronada, 
que tiene que atender á grandes infortunios. *

Anoche se estrenó en el toatro Español un dra­
ma en tres actos y  en verso, titulado Honrar pa­
dre y madre. E l éxito de la obra fue brillante y  
justamente merecido, pues hace muchos años no 
se habla representado un4 ohra de costumbres de 
tanto interés dramático y  tan cultamente escrita. 
Su autor, el Sr. D. Juan Herranz, fué llamado dos 
veces al final del segundo acto, y  cuatro á la con­
clusión del drama, en que'el público, dominado 
del mas espontáneo entusiasmo, prorrumpió en 
nutridos aplausos. L a  obra, abundante en situa­
ciones del mayor interés, versificada con fluidez, 
naturalidad y  galanura, y  sembrada de profundos

Íiensaruientos morales, es dignamente acreedora á 
a completa ovación que el público la ha tributado. 

Dramas como el del Sr. Herranz, por desgracia 
aparecen pocas veces en la contemporánea escena 
española, y  su aparición debe ser, por tanto, un 
acontecimiento literario.

L a  ejecución pór parte de los actores estuvo á 
la altura del gran mérito de la obra: la Teodora, 
verdaderamente inspirada eii las escenas mas cul­
minantes del drama, arranca lágrimas y aplausos 
á up mismo tiempo del público, que la escucha 
estasiado; la Bolcfun interpreta admirablemente 
su papel de edúeanda de las ursulinas, con un can­
dor y una ternura inimitables; los Srcs. Vico y  
Zamora rayan á grande altura en el desempeño cíe 
sus difíciles papeles, y  los Sres. Mario y  Maza 
completan el cuadro con su ejecución artística y  
esmerada.

Dice un periódico de Valencia que el dia íi fuo- 
ron conducidos á aquella capital, conveniente­
mente custodiados, varios individuos del ayunta­
miento de Alcalá de Chisbert,

Ha siciO nombrado oficial quinto contador de la 
colecturía de rentas y  estadística de Santa Cruz, 
en la isla de Cuba, D. Gumersindo Alvarez.

laminen ha sido nombrado jefe de negociado 
de tercera clase, administrador de rentas y  esta­
dística de Santiago de Cuba, D. José Camilo Eche­
varría, oficial primero interventor de la misma 
dependencia.

E l tribunal de primera instancia de clases pa­
sivas, ha declarado con derecho á percibir sus ha­
beros por la intendencia de Hacienda pública de 
la isla de Cuba, á doña María Cristina Dubrevll 
con 1.250 pesetas anuales; á doña María de la Paz 
Valdés, con 1.250 pesetas; á D. Blas Laudrinn y  
García, con 1.425; á 15. José María Jorro y  Cam­
pos, con 3.500 3' á D. José María Valiño, con 
6.250,

Se lia encargado interinamente del mando de la 
capitanía general de Valencia el general, segundo 
cabo de !a misma, D. Francisco Ruiz Zorrilla.

Le lia sido concedida la cruz blanca de segunda 
clase del mérito militar, en permntadel doble em­
pleo de coronel, á D. Francisco Morralá y  Ve- 
lazqucz.

A yer se hizo cargo del mando de la plaza v 
provincia de Málaga, #1 brigadier Sr. Mancho.

Hasta el dia de ayer han ingresado en caja , en 
la provincia de Oviedo. 769 quintos.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto 
pasen á poder de la Hacienda pública varias fin­
cas inútiles existentes en Segóv¡a.

-Muchos de los carlistas que hahian salido á to­
mar parte en la insurrección de las Provincias, 
vuelven á sus casas persuadidos, según se dice, 
del poco resultado que pueden prometerse de las 
halagüeñas promesas que sus jefes les han hecho.

Ha llegado á Vitoria el batallón da Gmadalaja- 
ra. habiendo pasado sin dificultad por el puente

Según se dice, se lia llevado á efecto en Bar­
celona un empréstito de 20  millones de reales, el 
cual se lia cubierto en muy pocas horas, para aca­
bar cuanto antes con la insurrección carlista de 
aquel distrito.

Se ha presentado ayer mañana al ministro de la 
Guerra el capitan general de las Provincias V as­
congadas D. Eulogio González.

Se lia mandado activar la reforma de ante-pro­
vecto para la defensa de la plaza de Cádiz.

En los centros políticos se daba anoche como 
cierta la noticia qué en nuestro número de ante­
ayer adelantamos á nuestros suscritores, resul­
tando, según se dice, haber recibido Casteils dos 
heridas, una en el costado y  otra en un brazo, en 
el encuentro que tuvo sil partida .con las tropas 
del Gobierno entre Befga y  Manresa.

Anteanoche tuvo lugar ante una numerosa y  es­
cogida concurrencia que llenaba el salón, y  la 
clase pública del Ateneo científico y  literario de 
Madrid, la inauguración de las lecciones que en el 
presente año se propone fiar, sobre Por tac al, su 
presente y su pasarlo, nuestro querido amigo el 
Sr. D. Antonio Alcalá Galiano. E l ilustre apellido 
que recuerda una tradición gloriosa en la orato­
ria y  las 1’etraS, fué dignamente sustentado por el 
Sr. Alcalá Galiano, que en la ¡ntroducion de su 
discurso dedicó un tierno y  elocuente recuerdo á 
la memoria de su padre, que, con su voz inspira­
da 3* grandilocuente, arrancó tantas voces mereci­
dos y  entusiastas aplausos al escogido auditorio 
del Ateneo. En el trascurso de la lección espuso 
el Sr. Alcalá Galiano. con frase viva, correcta y  
elegante, la historia política y  literaria de Portu­
gal á grandes rasgos, pero con exacta pintura v  
profundo criterio. El miércoles de la semana si­
guiente á la próxima continuará el orador sus 
lecciones quincenales sobre un asunto que. por lo 
interesante y  dé actualidad, y  por la facilidad y  
agradable forma en que es tratado, promete con­
tinuar llevando en las sucesivas lecciones cre­
ciente número de 03'entes.

Una revista de Lóndres refiere la siguiente gra­
ciosa anécdota:

•L na dama ya entrada en años, jó  ven ya pasa­
da. aunque pretenciosa y  coqueta, habia preso en 
su3 redes á un joven estudiante en derecho de 2 1 
abriles, 10  menos que la novia.

Debian casarse Whjtechapel el dia de Chrit-

mas, y  la engreída novia habia convidado á todos 
sus amigos y conocidos.

L a  reunión era numerosa, y  la aspirante á espo­
sa parecía una espetera empavesada, según ios 
moños, colgajos, medallones y media docena de 
corbatas blancas, negras, azules y  encarnadas.

Todo va bien, pero*el novio no parece.
L a  cita era á las diez. Dieron las doce, cuando 

llegó un mensajero #ou una bandeja. Entre ra­
mos de flores artificiales descansaba 1111 canastillo1,' 
y  dentro de él, ¡qué'horror! íá fé <Ie bautismo de 
la burlada individua j ' l a  cuenta del dentista, de 
los dientes puestbé á la' infeliz dias antes,

A  la tal burla acompañaba una carta de una jo ­
ven con quien se ha marchado á los Estados-Uni­
dos el novio.

¡Aquí fué Troya! Cada cual se retiró sin al­
morzar. pues, en medio dé Iá confusión general y 
de los lamentos de la víctima, no era 'prudente 
pedir se sirviese lo prevenido. Nosotros, como 
cada guisgae, nos retiramos diciendo Con el Tasso;

N pIIp sciwle rt'amor, ¿che non s'apptrenfl^

D a v ic D a í i e s .

REVISTA DE MODAS.

París. 27 de Diciembre de 1S72.
Voy á abordar una euescion tan importante 

como complicada, la cuestión del miriñaque. sobre 
la cual he recibido numerosas consultas. Pregún­
taseme si el miriñaque existe aun. ó si ha desapa­
recido por completo del mundo elegante. Es una 
pregunta difícil de coiitestar de un modo categó­
rico; pudiendo mas bien decirse, aunque parezca 
paradoja, que en la actualidad el miriñaque exis­
te y  no existe al mismo tiempo. Hay muchas cosas 
que le reemplazan y  producen aproximadamente 
el mismo efecto. Mas claro; hay personas que 
quieren conservar la prenda sin la palabra, al 
paso que otras se contentan con la palabra sin te­
ner la prenda.

Lo que hace las yocesde miriñaque para la gran 
mayoría de las damas parisienses, es ni mas ni 
menos que un pequeño miriñaque de amplitud su­
mamente reducida, sin aros por delante -y con 
pLuchos cordones elásticos puestos bajo los aros 
superiores, cuyos cordones, guarnecidos de hebi­
llas, so estrechan mas ó menos, según el volumen 
que se quiera dar al miriñaque por detrás. Para 
los trajes algo lujosos se lleva el medio miriñaque 
que acompaña también las túnicas con pouff  
como las túnicas ordinarias.

Cuando se trata de un vestido semi-largo, se 
reemplaza el volante de este medio miriñaque con 
un volante mas ancho, de buena muselina algo 
fuerte, el cual sostiene bien todo el contorno del 
vestido. Este volante va lijado por medio de bo­
tones y  ojales, lo cual permite lavarlo y  plan­
charlo aparte cuantas veces se quiera.

Ultimamente, para los vestidos de baile y  para 
los trajes.muy lujosos destinados á las reuniones 
de gran ceremonia, el medio miriñaque cede el 
puesto á una enagua de muselina muy larga. E l  
paño de detrás va atravesado por una jareta que 
contieno cordones, por medio de los cuáles se forJ 
ma en la enagua un pouff,  que sostiene el pouff  
definitivo (el del vestido). Esta enagua tiene 5  me­
tros de ancho y  un metro 50 centímetros de largo 
por detrás. Se la hace do muselina lina, á Cuadros, 
y  va guarnecida de un volante do 30 centímetros 
do ancho, puesto á todo el derredor (esceptuando 
el puño de delante). Otro volante, de '75 centíme­
tros de alto, es de muselina lisa, y. va recortada 
en ondas y  ornado de una imitación de encaje de 
Valencienne. L a  jareta aplasta el vestido por de­
lante (según las exigencies de la moda actual), y  
echa para atrás todo ol volumen de la falda.

El terciopelo inglés de todos Colores se lleva á 
cualquiera edad y de diversos modos: como falda, 
como traje completo, etc. Además de los trajes 
clásicos, páralos cuales se observa la unidad-de 
tejidos, se vé también un gran número do trajes, 
que me atreveré á llamar románticos, los cuales 
no ceden en belleza 3' elegancia á los anteriores; 
pero con una condición: que haya discreción y  
Imen gusto en la|combinación de las telas. Con fre­
cuencia se hace la falda y  el dormán de terciopelo 
inglés, y  la polonesa de tela listada, una de cu3*as 
listas es del misino color de la falda y  el dormán. 
Lo inverso se lleva también: pero en este caso la 
falda sola es de tela listada, mientras que el abri­
go, cualquiera que sea su forma, es do la misma 
tela de la polonesa ó túnica.

Siguen llevándose muchos abrigos ajustados 
por detrás, los cuales semejan la disposición del 
pardesús llamado Mettcrnich.

Recuerdo haber leído en un cuento oriental las 
aventuras de la metamorfosis ó trasformacion 
de una princesa perseguida por una liada malhe­
chora. L a  princesa entra en la mezquita arrugada, 
apergaminada, decrépita, como una momia; en­
cuentra un buen genio que la toca con su varita, 3' 
sale del templo resplandeciente de belleza, de ju­
ventud y  de encantos. Una metamorfosis iguai se 
produce en la oficina higiénica, merced al Rocío 
de Oriente, compuesto para Ninon do Léñelos por 
el sabio doctor Fortunio Liceti. Como lo atesti­
guan numerosos autógrafos del siglo XVII, el Ro­
cío de Oriente, infalible Contra las arrugas, tras­
porta á la realidad el cuento de la bellaprincesa.

La celebridad, siempre creciente, del Cofrecito 
de belleza, do la misma oficina, hace de este talis­
mán uno de los regalqs mas preciados de año nue­
vo. Este cofrecito es necesario já  toda dama ele­
gante qne se preocupa' por la cónservacion de "su 
juventud y su belleza. El maravilloso cofrecito' 
contiene, además de la Rosa de Chipre y  el Blan­
co de Paros, otros muchos talismanes que des-i 
afían los rigores del tiempp.

E l Cofrecito de oetteza. completo, cuesta 250 
francos, y  el Rocío de Oriente, 20 francos. Para I 
evitar falsificaciones, nuestras lectoras deberán, 
exigir la marca de fábrica de la oficina higiénica, 
de Vi Rochon ainé. 17, rué de la Paix, en París. 
Es una precaución qne no debe olvidarse.—(Moda 
Elefante.)

V . df. C.

Oficial.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

I.KY PROVISIONAL HE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 
(Conúnuacion.)

Art. 256. En caso de lesiones de cualquiera es­
pecie, el herido será asistido bajo la inspección de 
os médicos que designará ¿ 1  juez instructor, los 

cuales darán parte del estado en que se halle en 
los períodos en que se les ordenare, y  además en 
el momento'en qiie advirtieren peligro de muerte.

Si ésta ocurriere, se verificará la autopsia con­
formo se espresa en los dos artículos anteriores.

Art. 257. Cuando aparecieren señales ó indi­
cios de envenenamiento, se recogerán inmediata­
mente las cosas ó sustancias que se presumieron 
nocivas, xlisponiendq el juez instructor el análisis 
dé los peritos químicos; quedo verificarán cap, ¡ 
asistencia de las personas en cuyo poder se Iju*' j 
blesen hallado,

I Art. 258. En los delitos de robo, hurto, estafa 
j v en cualquiera otro en que deba hacerse constar 
I ia preexistencia de su objeto, si no hubiere testi- 
• gos presenciales del hecho, se recibirá informa­

ción sobre los antecedentes del que se presentare 
como agraviado, y sobre todas las circunstancias 
qne ofrecieren indicios de hallarse éste posej’endo 
la< cosas objeto del delito al tiempo en que so su­
ponga cometido.

Art. 259. Cuando para la calificación del delito 
ó de sus circunstancias fuese necesario estimar el 
valor de la cosa que hubiese sido sn objeto, ó el 
importe del perjuicio causado ó que hubiera podi­
do causarse, el juez instructor oirá sobre ello al 
dueño ó perjudicado, y  acordará después el reco­
nocimiento pericial en la forma determinada en 
ql t(t. vm  de este libro.

El juez instructor facilitará á los peritos nom­
brados las cosas 3' elementos directos de aprecia­
ción sobre que hubiere de recaer su informe: y  si 
no estuvieren á su disposición, les suministrará 
los datos oportunos que se pudieren reunir, pre­
viniéndoles en tal caso que hagan la tasación y 
regulación de perjuicios de un modo prudente, 
con arreglo á tos datos que les hubiesen sido su­
ministrados.

Art. 260. Las diligencias prevenidas en este ti­
tuló serán practicadas con preferencia á las de­
más del sumario, no suspendiéndose su ejecución, 
sino para asegurar la persona del presunto culpa­
ble ó para dar el auxilio jiecesario á los agravia­
dos por el delito.

Art. 261. L a  confesión del procesado 110 eximi­
rá al i uez instructor de practicar las diligencias 
con el mismo celo y  actividad que en los demás 
casos.

TITULO VI.
DF LA IDENTIDAD DEL DELINCUENTE Y DE SUS CIR­

CUNSTANCIAS PERSONALES.

Art. 262. Tan pronto como resultare en cual­
quiera diligencia algún cargo contra determinada 
persona, el juez instructor mandará que sea re ­
conocida por el que se lo hubiere dirigido.

Lo mismo se hará aunque el querellante ó un 
testigo no hicieren mas que afirmar ó declarar 
alguna circunstancia que pudiera servir de funda­
mento para el cargo.

Sin embargo do lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores, no se acordará el reconocimiento 
cuando los que hubieren de hacerlo afirmaren que 
no conocen ni reconocerían al que hubiere de ser 
su objeto, dando de tal afirmación una razón sa­
tisfactoria.

Peyó aun en este caso habrá de hacerse el re­
conocimiento si el querellante ó el testigo dijesen 
que hahian visto alguna vez al que hubiere de ser 
reconocido.

Art, 263. L a  diligencia de reconocimiento se 
practicará poniendo á la vista del que hubiere de 
ejecutarlo la persona que haya de ser reconocida, 
haciéndola comparecer en unión con otras de cir­
cunstancias csteriores semejantes. A presenciado 
todas ellas, ó desde un punto en que no pudiere 
ser visto, según al juez instructor pareciere mas 
conveniente, el que deba practicar el reconoci­
miento manifestará si se encuentra en la rueda ó 
grupo la persona á quien hubiese hecho referen­
cia en sus declaraciones, designándola en caso 
afirmativo clara y  terminantemente.

En la diligencia que se estienda se hará cons­
tar todas las circunstrncias del acto, así como los 
nombres de todos los que hubiesen formado la 
rueda ó grupo.

Art. 264. Cuando fueren varios los que hubie­
ren de reconocer á una persona, la diligencia es- 
presada en el artículo anterior, deberá practicar­
se separadamente con cada uno de ellos, sin quo 
puedan comunicarse entre sí hasta que se haya 
efectuado ol último reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren de ser 
reconocidos por una misma persona, podrá hacer­
se el reconocimiento de todos en un solo aeto.

Art. 265. El que detuviere ó prendiere á algún 
presunto culpable tomará las precauciones nece­
sarias para que el detenido ó preso no haga en sil 
persona ó traje alteración alguna quo pueda difi­
cultar su reconocimiento por quien corresponda.

Art. 266. Análogas precauciones deberán to­
mar los alcaides de las cárceles y  los jefes de los 
depósitos de detenidos; y si en lós establecimien­
tos do su cargo hubiere traje reglamentario,con­
servarán cuidadosamente el que llevareu los pre­
sos ó deten idos al ina-resar pii í>9t.abloí>imÍAnf.n ásos ó detenidos al ingresar en el establecimiento á 
fin de que puedan vestirlo cuantas veces fuere 
conveniente para diligencias de reconocimiento.

Art. 267. Después de manifestar el procesado 
su nombre y  demás circunstancias personales, se - 
gun se dispone en el art. 284, se procederá á 
identificar su persona por medio de los testigos de 
conocimiento que ofreciere á satisfacción del juez 
instructor, 3- en su defecto por los medios que 
parecieren oportunos y  que pueda suministrar la 
policía judicial.

Art. 2GS. El j  uez instructor hará constar con 
la minuciosidad posible las señas personales del 
procesado, á fin de que la diligencia pueda servir 
de prueba de su identidad.

Art. 269. Para acreditar la edad del procesado 
y  comprobar la identidad de su persona, se traerá 
al sumario certificación de su inscripción de naci­
miento en el registro civil , ó de su partida 
de bautismo si no estuviere inscrito en el re­
gistro.

’ Art. 270. Cuando no fuere posible averiguar el 
registro civil ó parroquia en que deba constar el 
nacimiento ó el bautismo del procesado, ó no exis­
tiere su inscripción ó partida, no se detendrá la 
instrucción 3* se suplirá el documento del artículo 
anterior por informe que, acerca de la edad del 
procesado, y prévio su examen físico, dieren dos 
médicos nombrados por el juez instructor.

En las actuaciones sucesivas, yen  el juicio oral 
en su caso, el procesado será designado con el 
nombre con que fuere conocido ó con el que él 
mismo dijere tener,

Art. 271. Tampoco se detendrá el curso de los 
autos si por manifestar el procesado haber naci­
do en punto lejano hubiere necesidad de emplear 
mucho tiempo en traer á la causa la certificación 
oportuna, que sin embargo de esto se reclamará 
á quien corresponda.

Art. 272. Se pedirán informes sobre la morali­
dad del procesado á los alcaldes de barrio ó á los 
correspondientes funcionarios de policía del pue­
blo ó pueblos en que hubiese residido.

Estos informes serán fundados; y  si no fuere 
posible fundarlos, se manifestará la causa que lo 
impidiere.

L ° s  que lo dieren, no contraerán responsabili­
dad alguna sino en caso de malicia probada.

.A-ri- 273. Podrá además el juez instructor re­
cibir declaración acerca de la conducta del pro­
cesado á todas las personas que por el conocimien­
to qne tuvieren de esto puedan ilustrarle sobre 
ello.

Art. 274. Se harán también constar los ante­
cedentes penales del mismo, y  para ello se recla­
marán de los tribunales correspondientes el tes­
timonio ó testimonios de las tendencias firmes (me 
se sepa babero dictado contéis él. 1
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—  At efecto s» pedirá antes certificación de lo que 
resultare en los libros de penados de las cireuns- 
evipcion ‘S en que s i tonga noticia de haber resi­
dido el procesado, y do lo que apareciere en el 
registro civil.

Art. 2?ro. IjÓs trile.iuales y juagados que im­
pusieren por sentencia firme alguna pena por de­
liro ó falta, librarán de oficio testimonia literal 
,le la sentencia al juez municipal de la localidad 
en que hubiese nacido el procesado.

Kl secretario del tribunal ó juzgado pondrá en 
los autos nota espresiva de haberse espedido la 
certificación, bajo la multa de 10 á 100 pesetas si 
no lo hiciere.

Art. 276. El juez municipal encargado dt̂ } re­
gistro conservará los testimoniosde condena'que 
recibiere por orden alfabético de penados, en le­
gajos separados por años, y estractará la senten­
cia correspondiente á cada procesado en un li­
bro especialde Índole reservada, que estará rela­
cionado con el que contuviere los asientos de su 
estado civil.

Si el condenado no hubiere nacido en España ó 
no constare el punto de su nacimiento, el testimo­
nio referido en el artículo anterior se remitirá á 
ía dirección general del registro civil, que proce­
derá del modo y forma prescritos en el párrafo 
que precede.

Art. 277. Si el procesado fuere mayor de nue­
ve años y menor de ló. el juez instructor recibirá 
información acerca del criterio del mismo, y es­
pecialmente de su aptitud para apreciar la crimi­
nalidad del hecho que. hubiere dado motivo á la 
causa.

En esta información serán oidas las personas 
que puedan deponer con acierro por sus circuns­
tancias personales y por las relaciones que hayan 
tenido con el procesado antes y después de ha­
berse ejecutado el hecho. En su defecto se nom­
brarán dos profesores de instrucción primaria 
para que, examinando ai procesado, emitan su 
dictamen.

Art. 278. Si el juez instructor advirtiere en el 
procesado indicios de enajenación mental, le so­
meterá inmediatamente á la observación de dos 
médicos en el establecimiento en que estuviere 
preso, ó en otro público si fuere mas ú propósito 
ó estuviere aquel en libertad.

Eos médicos darán en tal caso su informe del 
modo expresado en el título VIII de este libro.

Art. 279. Sin perjuicio do esto, el juez instruc­
tor recibirá información acerca de la enajenación 
mental del procesado en la forma prevenida en el 
artículo 277.

Art. 280. Desde que resultare del sumario a l­
gún indicio de criminalidad contra determinada 
persona, se dictará auto declarándola procesada y 
maneando que se entiendan con ellas las diligen­
cias en la forma y del modo dispuesto en este tí­
tulo y en los demás de esta ley.

TITULO VII.
CAPITULO PRIMERO.

Dr las (1 polar aciones é incomunicación de los 
procesados.

Art. 281. El juez instructor de oficio, ó á insj 
rancia del ministerio fiscal ó del querellante par* 
Ocular, liará que los procesados presten cuantas 
declaraciones considere convenientes para la ave-i 
riguacion do los hechos.

Art. 2S2. Si el procesado estuviere detenido, 
se le recibirá la primera declaración dentro del 
término de 24 horas.

Este plazo podrá prorogarse por otras 48 si me­
diase causa grave, la cual seespresará en la pro­
videncia en que se acordase la próroga.

Art. 283. No se exigirá juramento á los proce­
sados. exhortándoles solamente á decir verdad.

Art.. 284. En la primera deelaraeion será pre­
gustado el procesado por su nombre, apellidos pa­
terno v materno, apodo, si lo tuviere; naturaleza, 
vecindad, estado, profesión, arte, oficio ó modo de 
vivir, si tiene hijos; si t'ué procesado anteriormen­
te. por qué delito, ante qué tribunal, qué pena 
se le impuso y si la cumplió, y si sabe leer y es­
cribir.

Art. 28.7. Las preguntas que se le hicieren en 
todas las declaraciones que hubiere de prestar se 
dirigirán A la averiguación de los hechos y á la 
participación en ellos del procesado y de las de­
más personas que hubiesen contribuido á ejecu­
tarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin que por nin­
gún concepto puedan hacérsele de iin modo cap­
cioso ó sugestivo.

Tampoco se podrá emplear con el procesado 
género alguno de coacción ó amenaza.

Art. 28f>. Cuando el fexámen del procesado se 
prolongare mucho tiempo, ó el número de pre­
guntas que se le hubiesen hecho fuese tan consi­
derable que hubiese perdido la serenidad del jui­
cio necesaria para contestar á los demás que 
hubiere de pregunté ráele, se suspenderá el exa­
men, concediendo al procesado el tiempo necesa­
rio para descansar y recuperar la calma.

Art,. 287. El juez instructor que infringiere lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores será cor-

regido disciplinariamente, á no ser que incurrie­
re en mayor responsabilidad.

Art. 288. El procesado no podrá escusarse de 
contestar á las preguntas que le dirigiere el juez, 
ó con la réa ia  de este el fiscal ó eí querellante 
particular, .aunque considere á aquel incompe­
tente. si bien podrá protestar la incompetencia, 
consignándose así en los autos.

(Se continuará .

MINISTERIO DE FOMENTO.

. CIRCULAR.
La indiferencia y aun la repugnancia volunta­

ria eon que multitud de pueblos miran la obliga­
ción de satisfacer á los maestros y maestras de 
instrucción primaria ei módico estipendio que les 
conceden los presupuestos municipales, obliga al 
Gobierno á interesar vivamente la atención de 
Y. S. sobre este asunto. Un dia y otro, y de va­
rios puntos á la vez, llegan á este ministerio de 
mi cargo súpiieas, reclamaciones y quejas, que 
no por espoliarse con sumisión y respeto son me­
nos amargas y dolorosas. Repitenlas los periódi­
cos; hacen coro los malcontentos; pintause los 
clamores de los padres de familia, y todos se 
acuerdan entre sí para exigir del Gobierno la 
responsabilidad de esté olvido ó menosprecio, 
como si fuese incumbencia del Tesoro nacional y 
no de los respectivos municipios sufragar de sus 
arcas tan sagradas obligaciones.

El mal, pues, ha llegado á un punto que exige 
eficaz remedio, y la autoridad de V. S. debe em­
plear cuantos les sugiera su celo y estén dentro 
de la esfera de sus atribuciones. Porque no se 
trata ya de una mejora local que haya de dejarse 
al arbitrio del interés ó la conveniencia, sino de 
un deber imprescindible que obliga á todos, y que 
solo por ignorancia ó por móviles mezquinos pue­
de desatenderse, (lado que redunda en provecho 
tic aquellos misinos á quienes se impone. No siem­
pre es instintivo el bien, á él debemos encaminar­
nos, aunque á veces inconscientemente, por me­
dio de la obediencia, asi que donde no baste el 
consejo debe prevalecer la fuerza de la antoridad. 
No todos nacemos para sabios ni'paTa hacer ¡¡pro­
fesión esclusiva de lasciencias; pero todos debe­
mos adquirir aquel grado de instrucción propio de 
la general cultura humana, y sin el cual no soü 
posibles, ni el empleo de la razón, ni la felicidad 
del individuo, niel progreso providencial de la so­
ciedad.

Verdades son estas tan evidentes que nojpueden 
ocultarse á ¡a reconocida ilustración de Y. S. El 
dato nías infalibre para juzgar del estado de la 
civilización de un pueblo es hoy una cifra numé­
rica, la de las personas que reúnen los conoci­
mientos que se adquieren con la instrucción pri­
maria. No hay estadística que deje de consignar 
en uno de sus principales cuadros la suma de las 
personas que saben leer y escribir en cada pue­
blo, en cada distrito ó en cada país; y de aquí se 
deduce la importancia ó postergación de cada 
cual, y de aquí asimismo la justificion de su ri­
queza, de su moralidad y de su preponderancia. 
Con rubor debemos confesar que no es España de 
las que mas se aventajan en ninguno de estos con­
ceptos; dolémonos de su atraso, y lejos de evitarlo 
lo aumentamos con nuestra negligencia. ¿Cómo 
ha de ser libre ni prosperar un país que aleja de 
sí el principal elemento de su cultura'!' V ¡qué de 
facilidades nos ofrecerían para lograrla el inge­
nio de suyo perspicaz de sus naturales, su des­
pierto y activo espíritu y la rara combinación de 
docilidad y perseverancia que constituyo una de 
las mas nobles dotes de su carácter!

Solo en casos estreñios, y que por serlo tanto 
ha hecho eventuales y efímeros la naturaleza, 
pueden, hallar disculpa algunos pueblos (pie con 
razón encarecen su absoluta falta de recursos; 
pero no los que la alegan como perpetua; no los 
(¡ue niegan su modesta pensión al maestro de es­
cuela y fundan establecimientos superiores de en­
señanza; no, finalmente, los que consideran la pri­
mera como insoportable carga para el común y | 
disipan en un solo dia del año, y en bárbaras V 
groseras diversiones, lo que bastaría para instruir 
y educar á sus hijos en los conocimientos mas in­
dispensables y en las máximas de moral mas ne­
cesarias á todo hombre.

A estirpar estos errores, á fomentar y difundir 
la instrucción en todos los pueblos de la provin­
cia cuyo gobierno le está confiado, á idear recur­
sos para los verdaderamente menesterosos y pre­
valerse de la energía y rigor de la autoridad con 
los negligentes é indisciplinados, debo V. S. con­
sagrar todo su empeño y solicitud, que no de otro 
modo puede ejercer el ‘Gobierno á que V. S. re­
presenta su acción benéfica y tutelar para con 
todos y cada uno de los ciudadanos.

Recomiende, prescriba V. S. á los ayuntamien 
tos. diputaciones y juntas provinciales la obliga­
ción ineludible en que están de atender religiosa­
mente. aunque á costa de algunos sacrificios, al 
pago de los maestros de niños y Pifias en sus res­
pectivas localidades.

Cuando ni el consejo ni la amonestación fuesen 
bastantes, recurra V. S. á los medios coercitivos

y legajes que juzgue maSíadecuadog, al objeto; y 
si aun estos no fuesen suficientes, saque ai públi­
co los nombres dejo que así prescindan de obliga­
ciones tan sagradas.

De los resuliad<>< que obtenga V. S. en tan lau­
dable y liberal propósito, tendrá cuenta, el Gobier­
no para estimar y agradecer su celo, bien que no 
haya menester \ . S. de estimulo semejante, por­
que el cumplimiento del deber lleva en si propio 
su mas grata y honorífica recompensa.

Lo que de orden de S¡ M. lo digo á V. S. para 
su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1." de Enero 
de 1873.—Becerra.—-Señor gobernador de la pro­
vincia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.
De los partes recibidos hasta la madrugada de 

hoy, no aparece que haya habido ninguiUencuen- 
tro de las tropas con las facciones carlistas.

Decreto nombrando general en jefe del ejército 
de las Provincias Vascongadas y Navarra, que se 
denominará ejército del Norte, al teniente gene­
ral D. Domingo Moriones y Murillo, conservando 
el cargo de director general de caballería.
-----Promoviendo al empleo de brigadieres á los
coroneles D. Fernando Suarez Yillapadierna. don 
Pedro Gómez Maderiela y D. Indalecio Lopez y 
Donato.
---- -Nombrando oficial de este ministerio 1 l»ri •
gadier D. Indalecio Lopez y Donato.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decreto concediendo á M. Charles Scott Stkes, 
representante de la compañía The India Rubber 
Gatta-percha and Tele/jrapU IUm7ic.de Londres, 
concesionario del cable de Inglaterra á Bilbao, 
permiso para establecer una linea telegráfica ter­
rèstre desde este último punto á Madrid, como 
prolongación directa del cable.
-----Concediendo permiso á D. José Garrido y Ar­
boleda, vecino de Madrid, para establecer y es­
pletar el sistema de timbres de alarma, inventa­
do por D. Luis María de Béjar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Decreto concediendo á D. Alonso Jiménez y 
Cantero el título de .Marqués de la Granja de San 
Saturnino, para sí, sus hijos y sucesores legí­
timos.
— -Otro declarando cesante á I). Luciano Boada 
y Valladolid, fiscal de la audiencia do esta córte, 
y nombrándolo en comisión magistrado de la mis­
ma audiencia.
——Promoviendo á la plaza de fiscal de la au­
diencia de esta córte á D. Diego Moreno de la 
Riva, que sirve igual cargo en la de Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto concediendo á D. Manuel Fernandez de 
Castro la gran cruz de la orden civil de María 
Victoria.
-----Otra gran cruz de María Victoria se concede
en el mismo dia á I). Luis de laEscosura.

ílcU u jvam as.
Nueva-York, 7

Morales, presidente de la  república de Boli- 
via, se presenté en la  leg isla tu ra  en un estado 
de embriaguez, amenazando á  los diputados.

Un sobrino dei mismo M orales sacé enton­
ces un rew olver y le dio muerte.

Ha sido elegido el nuevo presidente.
P arís  8.

En la Bolsa se han cotizado:
El em préstito, á  87,95.
El 3 por 100 francés, á  53,80.
El 5 por 100 id., á  85,95.
El in terio r español, á 23,00.
El esterto r id., á 27,00.

Léndres, 8.
El esterto r español á  26 3j4.

Versalles, 8.
Asamblea nacional.—El duque de Broglie, 

individuo de la  derecha, apoya una proposi­
ción sobre el restablecim iento del Consejo su­
perior de la  Instrucción pública.

El Sr. 3risson, de la  izquierda, ocupándose 
de este asunto, se opone á  la  en trada  en dicho 
Consejo de los minis tros de la  religión y pide la 
secularización de la enseñanza.

El obispo ne Orleans, Sr. Dupauloup, habla­
r á  m añana sobre el mismo asunto.

Se ha reunido la  comisión de tos Treinta. 
El Sr. de L arcy, su presidente, ha dado cuen­
ta  del estado de los traba jos practicados du­
ran te  las vacaciones de la Asamblea, esplican- 
do las causas que han originado su lentitud.

S E C C I O N  D E  w A-1 v.-'rva

BR38KgaRKg3Sĝ

I* URGIAMOS, 70 ,
LA F U N E R A R IA .

EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la coqstruccipo «le atahudis y u r­
nas fúnebres «le uia«l«*ra y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de ty- 
ciílcar toilos los efectos que se hacen nécesários 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili- 
gencí.«> que las leyes civiles y religiosas exigen.

$c encarga ae embalsamar lo cadáveres y «le ha­
cer los traslados dentro y fuera de ia capital.

Lo» avisos «le provincia por telégrafo, son sentidos 
en el auto.

El servicio es permanente dia y noí’hl*.

ADVERTENCIA.

So teniendo sucursal alguna, se pre- 
i'fcne al público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

Vinos de Oporto y M adera.
Se venden dlgtitia* rpiu«; j  precios uiuv bajos. Plazuela de ia 

Moreda. principal

v
B O D E G A  E S P A Ñ O L A

ALMACEN DE TABACOS DE LA HABANA
DE A. L. DE SAN ROMAN,

C A R R E R A  DE S A N  J E R Ó N I M O ,  N U M E R O  5.  M A D R I D .

ORAN SURTIDO DE VINOS NACIONALES Y ESTRANJERi>S.

VINO DE VALDEPEÑAS,
aeroba y 1 1|2 botella: pasas superiores de Málaga, á Wrs. 

arroba y ‘2 rs. libra; latas de sardinas enteras, inedias v ruarlos, 
á 10. .i y 2 11 — rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril: pimientos, 
a 5 rs. bote: almendras tostadas, k 4 rs. libra: aceitunas reina, 
á 2 1(2 rs. libra y 0 rs. barril: vinos y licores del reino v entran- 
jiro -: legumbres de lodas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y  Mina, 12. T>)

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÜMS. 21 Y 23.

('.baleros de varias clases, desde..............  Hi  7(1 rs
Pantalones. ..............................  K i  lid  .
C a z a d o ra s .................................................sn á dio .

P ardesús, capas y ca rrik s de varios pre­
cios.

PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, lincas y papeletas del Monte de Piedad.—líara- 
Inra. prontitud, reserva al hac er las operaciones.—Calle de Pre­
riada-. núm 13. entresuelo. Madrid — l.os préstamos de alhajas 
se hacen por un a ñ o —Venta de alhajas j relojes de oro. á pre­
cios fijos v barajos.—Mensualmenlr se imprime la lisia eon los 
precios de las alhajas que hay en venia, y se da gralis en el rsta- 
bleciinicnlo.—l.os relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además do su contribución, está inscrila en el gremio de 
comerciantes de relojes.— -No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doubté, de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro 
de piala y piedras finas— Se compran (oda elase de papeleta« ríe 
empeño de alhajas, cartas de papo de la Caja de Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

Gran depósito cen tral de frutos coloniales.
Especialidad en arroces, azúcares, bacalaos, aceites finos de An­
dalucía y Valencia cacaos, cafés Caracas, almendras, théa. pasas 
de Málaga, higos, sardinas y en otra niulliiiid de géneros comes­
tibles. á precios sumamente arreglados —José ViconleTerol. He- 
atores, 13, Madrid

La snb-cowision celebrará el viernes úna 
nueva conferencia con e! Sr. T hier3 , y  el iu¡i , 
pre.ientaf'a sti dictamen á l a  comisión general 

París, 8. ¡Seis y media tarde.)
Ha corrido el rum or J-.-í iallccim iu^ts .< i 

es-em perador iíapoleoii.
E sta  noticia no so lia confirmado. El úUí - >. 

despacho dice que continúa en ei mismo e s ta ­
do tíe gravedad.

Amberes, 8.
El 3 por 100 español, á  27,00.
El portugués, á  41 3j4.

Amsterdam, 8.
El 3 por 100 español, á 27 o jie .
El 3 por 100 portugués, á 41 3j4.

Paris, 3 (á las ocho de la  noche.)
El estado del ex-emperador Napoleón es ca­

da vez mas grave.
Paris, 7.

El periódico «L'Univers» dice que se ha reci­
bido un telegram a del Sr. de Corcelles, anun­
ciando que definitivamente acepta el cargo de 
em bajador de F rancia cerca de la Santa Sedc-

Lóndres, 9.
Los periódicos aseguran que el Sr. Schuva­

llo!' ha llegado con una misión d irecta del czar 
de R usia p ara  m anifestar al gobierno ingjes 
que le animan los sentimientos mas amistosas 
y conciliadores respecto á  la  Gran B retaña 
desvaneciendo así las inquietudes que inspil 
rab a  la  política rusa en Asia.—Vahea.

MI L I CI A CI UDADANA.

Servii-io nombrado para el 10. á las oelto de la noche en el 
principal de la Milicia Ciudadana y diputación provincial'.—Pri­
mor batallón;—Jefe  tic dia. señor lenionlc coronel del tercer ba­
tallón. D. Miguel Matltel y González.-Capitán de K. M., D. \ ícenle 
fbaltez i Ferrando,

El brigadier jefe de K. M 
GAÍIMONa .

S ANTO DEL DIA.

San Nicanor, mártir, \ San Gonzalo de Amarante. Confesor.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería oéntraL—billetes «luí Tesoro vencidos en ."1 <],• 
do 1X72. factura* 1.581 á l.loo.

Caja de Depósitos.—Inton sos de depósitos en efectos públicos, 
primer semestre «le 1872. núm. 55) iic sorteo, carpetas 5.321 r..52 i
de señalamiento.—id. de carreteras de Marzo y Agosto, segundo 
semestre y anualidad de 1872, carpetas til a 70 de señalamiento.— 
Idem de resguardos al portador. segun/Io semestre de 1871. car­
petas 4.•íOt á 4.123 de seiialamiciitq.—-Idem de id. primer semes­
tre de 1872. bola 7$ de sorteo, carpetas 501 á 510 de señalamiento

BOLSA DE MADRID DEL 9.

fondos rT n u c o s . Ull. p.° C arrel. y sociedades. Ull. p.

por 100 consolidado.. 21-0(1 1 Abril 1850, 1.000.. . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 21-00 I Junio 1831.2.000.. . . 00-00
A fui de mes.................. oo-oo 1 Agosto 1852, 2.001). . . 02-50
Inscrip. del 3 por 100... OU-CHI Marzo 1855, 2.00(1.. . . 00-00
3 por lüO eslérior. . . . 28-00 Julio ix.'iti. 2.000. . . . 00-00
Material del Tesoro. . . BO-UO Obras públicas 1858.. nti-nti
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2d)0i).. 18-10
Sisas......................... ... . 00-00 Id. nuevas 2.000. . . . IHI-Ou
Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20.000.............. 00-00
Empréstito Krlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000., . . OO-Oo
Billetes hipotecarios.. . 101-40 Alar á Santander.. . . 47-50
Id. Banco de Castilla... Oír-00 Banco «le España.. 1RI-5U
Bonos del Tesoro. . . . 75-55
Cantidades pequeñas. . 75-15 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . OO-oo
Id. Marzo de 187.5. . . . 00-00 Londres, á 00 d. r. . . ÜI-ÜI
Dos vencimientos. . . . 00-05 París, á 8 d. v ............ 5-10
R. do la Caja de Dep.. . 82-50 Burdeos, á 8 d. v. . . . 0-00

Hoy ha continuado la baja en la bolsa: el consolidado interior 
ha descendido 50 cents., el estertor 45, los bonos 40, los ferro­
carriles í)0, Los bUléles hipotecarios han subido 15 cénts.

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 1 |2— F. 118 de ab.— T. l.° par.—Honrar 

pa«lre y madre.—Como marido y como amante.
ZARZUELA.—A las 8 l|2.—F. ID) «le ab.— "liarla serie.—T. 2." 

impar.— Sueños de oro.
CIRCO.—A las 8 1]2.— Y. 104 do ab.-r^T. 2.° par.—La espulsíou 

de los moriscos.—La madre y el niño siguen bien.
VARÍEDADKS.—A las8  1|2.—Las hijas de su padre.—Un beso 

a n «'mimo.—El m e mor ia I isla.
MARTIN.—A las 8. — La mejor venganza.—Trapisondas por bon­

dad.— ¡Aventuras!—La nieta «leí zapatero. - Baile.
ESLAVA.—A las 8.—Esos son otros López.—Un coraron de uro. 

—Las dos cartas.— Mi mujer no me espera.—Baile.
RECREO.—A las 8.—|.a soiré«?de Cachupín.—El postillón «le la 

Rioja.—El barón de la Cas latí a.
NOVEDADES. -A las 8 1|2.— El Conde «le España, ó el Tigre d».* 

Cataluña.—Baile.

MADRID.—1872.
I m p r e n t a  d e  La N u e v a  E s p a ñ a . 

Calle de Isabel la Católica, núm. 25

SASTRERIA francesa,
CALLE DEL CARMEN, NUM. I!. MADRID.
Casa de confección á. la  medida con elegancia 

y economía, tan to  en lo barato  como en lo 
superior.

Se liaren Capas «le buen paño, desde.. . 55 pts. en adelante 
» Cazadoras y americanas. . . 20
» Sacos y chaqués......................  10 > •
• Levitas y chaqués negros.. . . 10 • •
• Pantalones de patencur.........  10 »
* Chaíreos...................................  \ * •
* Carriks y Milors......................  50 »

NOTA. Eii casos urgentes, se entregarán las prendas ;'« las 
«loe«? horas «le tomada la medida.

plaza de Santo Domingo, nínn. 12. frente (i la 
calle de la Bola.

Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, n:*a 
suela, á 50 rs.. y con doble suela á 50: de charol, cañas de salen, 
á 58; «le vaca y becerro mate, á /íleon doble suela. Para señora 
de rosel bajas, á 20 rs.; altas, á 22: de chagrén bajas, rebatidas, 
á 2fi; altas, á 5o; de rosel altas, chanelo «!<* charol, rebatidas. mu> 
elegantes, á 52. Hay calzado para niños, de una y dos suelas. «I»- 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes. i\ pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy a rre ­
gladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueHo con muy pequeña ganan­
cia, hace se «Jespache mucho en esta zapatería.

GRAN DEPOSITO CENTRAL
DE FRUTOS COLONIALES Y DEL PAIS AL POR MAYOR 

D E  J O S É  V I C E N T E  T E R O L .
Especialidad y abundancia en arroces, azúcares, bacalao.sardi­

nas, petróleo refinado, sosa cáustica y otros géneros, á precios 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA. Para poder servir con la economía posible, 
esta casa tiene dos grandes depósitos establecidos á una legua «1** 
esta población, donde uo se pagan los derechos de consumo.

NOTA.—Los pedidos se dirigirán al depósito central, calle d$ 
Relatores, núm 13.

Ayuntamiento de Madrid




